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RESOLUCION de 21 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se adscribe en comisión de servicios
a don José de Vicente García, Interventor del Ayun-
tamiento de Benalmádena (Málaga), al puesto de
trabajo de Gerente del Patronato de Recaudación
Provincial de la Diputación Provincial de Málaga.

Vista la petición formulada por la Excma. Diputación
Provincial de Málaga, según acuerdo adoptado en sesión
celebrada el día 27 de septiembre de 1995, por el que
se solicita la adscripción temporal en comisión de servicios
al puesto de trabajo de Gerente del Patronato de Recau-
dación Provincial de la citada Corporación de don José
de Vicente García, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Interven-
c i ó n - T e s o r e r í a , C a t e g o r í a S u p e r i o r , N . R . P .
24794692/68/A/3013, así como la conformidad del
Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga), manifestada en
el acuerdo adoptado por esta Corporación en sesión cele-
brada el día 25 de enero de 1996, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Conferir la ads-
cripción en comisión de servicios de don José de Vicente
García, N.R.P. 24794692/A/3013, actual Interventor del
Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga), al puesto de tra-
bajo de Gerente del Patronato de Recaudación Provincial
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones
debidas.

Sevilla, 21 de febrero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se adscribe en comisión de servicios
a don José Luis Valle Torres, Tesorero del Ayun-
tamiento de Torremolinos (Málaga), al puesto de
Trabajo de Interventor del Ayuntamiento de Alhaurín
de la Torre (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Alhaurín de la Torre (Málaga), según acuerdo adoptado en
sesión celebrada el día 9 de febrero de 1996, por el que
se solicita la adscripción temporal en comisión de servicios
al puesto de trabajo de Intervención de la citada Corporación
de don José Luis Valle Torres, funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de
Intervención-Tesorería, Categoría Superior, N.R.P.
45253315/24/A/3013, así como la conformidad del Ayun-
tamiento de Torremolinos (Málaga), manifestada en el acuer-
do adoptado por esta Corporación en sesión celebrada el
día 2 de febrero de 1996, de conformidad con lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
relativas al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Conferir la ads-
cripción en comisión de servicios de don José Luis Valle
Torre, N.R.P. 45253315/24/A/3013, actual Tesorero titu-
lar del Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga), al puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Alhaurín
de la Torre (Málaga), durante el período de tiempo de
tres meses, corriendo a cargo de éste último el pago de
las remuneraciones debidas, una vez se haya producido
el cese del funcionario don Javier Gutiérrez Pellejero, que
lo desempeña actualmente en régimen de acumulación.

Sevilla, 21 de febrero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artículo
54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y, teniendo
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que el candidato elegido cumple los requisitos y espe-
cificaciones exigidas en la convocatoria esta Viceconse-
jería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm. 85, de
9.6.1994), ha resuelto adjudicar el puesto que se indica
en Anexo a la presente, convocado por Resolución de 23
de enero de 1996 (BOJA núm. 19, de 8.2.1996), para

el cual se nombra al funcionario que figura asimismo en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.



BOJA núm. 34Sevilla, 16 de marzo 1996 Página núm. 2.667

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 02.185.274.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Castellón.
Nombre: Carlos.
C.P.T.: 518020.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Justicia.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: D.G. Admón. Local y Justicia.
Centro destino: D.G. Admón. Local y J.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 6 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm.
72, de 20.5.94), resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Secretario/a del Delegado Provincial, código 617190, ads-
crito a la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 16 de enero de 1996 (BOJA
núm. 12, de 25.1.96), para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción al
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 6 de marzo de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94),
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.544.886.
Primer apellido: Carbonero.
Segundo apellido: Reina.
Nombre: María del Pilar.
C.P.T.: 617190.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a del Dele-

gado Provincial.
Consejería/O. Autónomo: Consejería de Economía y

Hacienda.

Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm.
72, de 20.5.94), resuelve: Adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, Servicio Gestión Ingresos Públicos,
código 617070, adscrito a la Delegación Provincial de
Sevilla de la Consejería de Economía y Hacienda, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
3 de febrero de 1996 (BOJA núm. 21, de 13.2.96), para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción al
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 7 de marzo de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94),
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 29.747.936.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Prat.
Nombre: Rocío.
C.P.T.: 617070.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Gestión Ingresos

Públicos.
Consejería/O. Autónomo: Consejería de Economía y

Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
libre designación convocados por resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos
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los informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que los can-
didatos elegidos cumplen los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1
de julio de 1994, se adjudican los puestos de trabajo espe-
cificados en el anexo de la presente resolución, convocados
por resolución de 18 de diciembre de 1995 (BOJA núm.
001, de 4 de enero de 1996), para los que se nombra
a los funcionarios que figuran en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 57, en relación con el 48, del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y previa comunicación a esta Consejería, de acuerdo con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de marzo de 1996.- El Viceconsejero,
Damián Alvarez Sala.

A N E X O

Número orden: 1.
CPT: 820968.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Información Geo-

gráfica. Instituto Cartografía de Andalucía.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de

Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: Francisco José.
DNI: 29.762.201.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se adjudica un puesto de trabajo de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1
y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
teniendo en cuenta las competencias atribuidas por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, y delegadas por la
Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 85, del 9 de junio), se adjudica
el puesto de trabajo que a continuación se indica, con-
vocado por Resolución de esta Dirección General de fecha
16 de enero de 1996 (BOJA núm. 13, de 26 de enero),
para el que se nombra al personal que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en Sevilla, Granada o Málaga, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación (art. 58.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adtva. de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Dirección
General de Gestión de Recursos, de conformidad con lo
establecido en el art. 11.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de marzo de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.

ANEXO I

DNI: 1.092.587.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: Ochoa.
Nombre: Juan Manuel.
Código puesto: 699534.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Presupuestos.
Org. Autónomo: S.A.S.
Centro directivo: D. Gral. Gestión Recursos.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de marzo de 1996, por
la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas de ingreso en
el Cuerpo de Titulados Superiores, opción Biblioteca
y Archivo.

De conformidad con lo establecido en el art. 20 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10
de abril), y en la base 4 de la Resolución de 8 de enero
de 1996 de esta Institución, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Titulados Supe-
riores: Opción Biblioteca y Archivo, esta Cámara

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a participar en las citadas pruebas.

Segundo. Las mencionadas listas se encuentran
expuestas en el tablón de anuncios de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía (Avda. Ramón y Cajal, núm. 35, Sevilla
41005). Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, para poder sub-
sanar los defectos que hayan motivado su no inclusión.

Tercero. Transcurrido el citado plazo, se harán públicas
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en
los mismo lugares señalados en el punto anterior.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse,
previa comunicación al órgano que la dictó, recurso con-
tencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de marzo de 1996.- El Consejero Mayor,
José Cabrera Bazán.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 22 de febrero de 1996, por la que
se autoriza a la enajenación mediante subasta públi-
ca de solares propiedad del Ayuntamiento de Baños
de la Encina (Jaén) para la construcción de viviendas.

En el expediente instruido al efecto por dicha Cor-
poración se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, artículos 109, 112.1, 113, 114, y 119
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, ar-
tículos 283.2 y 284.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992,
Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 6/1983, de 21 de julio,
Circular de 14 de septiembre de 1951, y demás preceptos
de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada;
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, he tenido a bien
disponer lo siguiente: Prestar autorización a la enajenación
mediante subasta pública de 27 solares de los bienes de
propios del Ayuntamiento de Baños de la Encina (Jaén),
para dar cumplimiento al acuerdo adoptado en sesión cele-
brada el día 26 de octubre de 1994, y cuya descripción
es la siguiente: Veintisiete parcelas en el sitio denominado
«Descansadero de Santo Cristo», que están numeradas de
la núm. 1 a la núm. 24, y de la número 26 a 28, sitas
entre las calles Goya y Bernardo Poblaciones, de 165 m2

cada una de superficie y que corresponde con las fincas
resgistrales núm. 6.966 a 6.989 y las 6.991, 6.992 y
6.993.

Valor: 7.000 ptas./mes.

Sevilla, 22 de febrero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 22 de febrero de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de unos
terrenos propiedad del Ayuntamiento de Bailén
(Jaén) a EPSA, para la construcción de viviendas
de protección oficial en régimen especial.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente: Prestar conformidad a la cesión gratuita de unos
terrenos propiedad del Ayuntamiento de Bailén a EPSA,

a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 19 de
mayo de 1995, publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia núm. 134 de 13 de junio de 1995, y cuya descripción
es la siguiente: Solar, de naturaleza urbana, sito en c/
Choza núm. 1 (antes 2), con una superficie de 413 metros
y 67 decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha entrando
con herederos de Francisco Godino; izquierda, la de here-
deros de Manuel Alonso García y corral de los de Juan
Manuel Godino, y espalda, con casa de Obdulia Alonso
Rusillo. Está calificada como bien patrimonial o de propios.
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.309,
libro 440, folio 76 vt.º, finca 15.638, inscripción 11.ª

Sevilla, 22 de febrero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 22 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Francisco Aguilera
Ruiz. Expediente sancionador núm. 98/94.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada sin efecto la notificación
personal al recurrente don Francisco Aguilera Ruiz contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
Córdoba, por la presente se procede a hacer pública la
misma en su parte dispositiva, al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diecinueve de octubre de
mil novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Vice-
consejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 22 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.
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RESOLUCION de 22 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don José Ruiz Lara. Expe-
diente sancionador núm. GR-93/93-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada sin efecto la notificación
personal al recurrente don José Ruiz Lara contra la reso-
lución del Ilmo. Sr. Director General de Política Interior,
por la presente se procede a hacer pública la misma en
su parte dispositiva, al no haberse podido practicar en
su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a catorce de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo estimar el recurso interpues-
to por don José Ruiz Lara, en nombre y representación
de Automáticos Palacios, S.L., revocando la resolución
recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Vice-
consejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 22 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por doña Rosario Zarco Baena.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada sin efecto la notificación
personal al recurrente doña Rosario Zarco Baena contra
la resolución del Ilmo. Sr. Director General de Política Inte-
rior, por la presente se procede a hacer pública la misma
en su parte dispositiva, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintitrés de septiembre
de mil novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo estimar el recurso ordinario
interpuesto, revocando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Vice-
consejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 22 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Rafael Navarrete
Rubio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada sin efecto la notificación
personal al recurrente don Francisco Aguilera Ruiz contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
Córdoba, por la presente se procede a hacer pública la
misma en su parte dispositiva, al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diecinueve de octubre de
mil novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Vice-
consejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 22 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.


